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La invención a que se refiere la presente Memoria 
constituye una novedad industrial, con características y ven­
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial de 
fecha 26 de Julio de 1.929, texto refundido, publicado el 30 
de Abril de 1.930.

Esta invención se refiere, como su enunciado indica, 
a mejoras en la fabricación de estuches de dibujo, que apor­
tan una gran simplificación y economía en el proceso de su 
elaboración.

En efecto, se construyen dos módulos metálicos, que 
pueden ser de base rectangular, cuyos rebordes llevan regulai 
mente espaciados unos orificios rectangulares de muy pequeña 
altura respecto a sus bases, que cumplen, como se verá más 
adelante, una finalidad esencial,

Toda la superficie externa de cada uno de los módulo: 
va recubierta con una película de plástico con objeto de fa­
cilitar la limpieza y de darle un aspecto más estático.

Al introducir la parte inferior de los rebordes de 
dichos módulos en un molde adecuado lleno de material plás­
tico fundido, éste se adhiere a la zona conveniente y natu­
ralmente, se introduce en los orificios rectangulares pre­
vistos en los rebordes y al enfriarse, se produce una masa 
plástica compacta que por encontrarse embutida en los menclo- 
nados orificios, da lugar a un agarre de extraordinaria so­
lidez, lo que produce un ajuste perfecto de toda la masa plajs 
tica a la zona del reborde considerada.

Por otra parte, el molde posee las características 
formales necesarias para que constituyendo una sola pieza cot
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el resto de la masa plástica que queda recubriendo el rebor-. 
de considerado, aparezcan en uno de los lados encontrados de 
cada uno de los módulos una serle de pestañas cilindricas 
regularmente espaciadas y de tal manera situadas en uno y otr¡3 
módulo que engarcen las pestañas de uno en los rebajes exis­
tentes entre dos pestañas del otro, formándose así una bisa­
gra a lo largo de cada uno de los lados encontrados.

A 1 ser introducido un pasador por el orificio practi­
cado en cada una de las pestañas, éstas quedan solidarias en­
tre sí, produciéndose de este modo un sistema de giro de ambo¡= 
módulos hacia la parte interna de cada uno de ellos.

Asimismo, el molde en cuestión tiene la forma necesa­
ria para que en los lados opuestos al lado de giro, se formen 
a la vez que el resto del recubrimiento plástico, enuno de eljios 
dos salientes prismáticos próximos a las esquinas, en donde 
se alojan, simplemente por un golpe de martillo, dos cuñas 
metálicas, y en el otro dos salientes prismáticos enfrentados 
a los anteriores pero de menor altura y mayor longitud, en dogt 
de por simple presión se colocan dos pequeños pitones verti­
cales que sirven para la colocación de un fleje alargado, que 
por un pasador comunica exteriormente con un botón con el que 
se acciona el sistema de cierre y apertura al engancharse o 
liberarse las dos cuñas metálicas de un rebaje adecuado que 
posee el fleje.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir, que 
los detalles de realización de la idea expuesta, pueden varlaxj, 
sin que por ello cambie la esencia de la invención que es la 
que se desprende de los párrafos que anteceden, y la que se 
reivindica en la siguiente
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En resumen: La Patente de Invención que se solicita,
recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

la.- MEJORAS EN LA FABRICACION DE ESTUCHES DE DIBUJO,
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caracterizadas porque la zona superior de los rebordes de dos 
módulos metálicos rectangulares llevan regularmente espacia­
dos una serie de orificios también rectangulares de pequeña 
altura respecto a sus bases, y que al introducirlos en un mol 
de adecuado, con material plástico fundido, éste se adhiere s 
la zona conveniente y, por tanto, también se introduce en los 
orificios rectangulares previstos en los mencionados rebordes 
de tal manera que al enfriarse se produce una masa plástica 
compacta que por encontrarse embutida en los mencionados ori­
ficios, da lugar a un agarre de extraordinaria solidez, lo 
que produce un ajuste perfecto de toda la masa plástica a la 
zona del reborde considerada.

23.. MEJORAS EN LA FABRICACION DE ESTUCHES DE DIBUJO, 
caracterizadas según la reivindicación anterior y porque, el 
molde posee las características formales necesarias para que 
formando una sola pieza con el resto de la masa plástica que 
queda recubriendo el reborde considerado, aparezcan en uno 
de los lados encontrados de cada uno de los módulos, una se­
rie de pestañas cilindricas regularmente espaciadas, y de tal 
manera situadas en uno y otro módulo, que engarcen las pesta­
ñas de uno de los rebajes entre dos pestañas del otro, formán 
dose así una bisagra a lo largo de los lados encontrados, de 
modo que al introducir un pasador por el orificio que existe 
en cada una de las pestañas, éstas quedan solidarias entre si 
produciéndose de este modo un sistema de giro de ambos módulo 
hacia la parte interna de cada uno de ellos.

!
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33.- MEJORAS EN LA FABRICACION DE ESTUCHES DE DIBUJO,
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- caracterizadas por las reivindicaciones anteriores y porque,- 
el molde tiene la forma necesaria para que, en los lados de 
ambos módulos opuestos al lado de giro, se formen a la vez 
que el resto del recubrimiento plástico, en uno de ellos dos 
salientes prismáticos próximos a las esquinas, en donde se 
alojan a presión dos cuñas metálicas, y en el otro dos salier 
tes prismáticos enfrentados a los anteriores, pero de menor 
altura y mayor longitud, en donde también por presión, se co­
locan dos pequeños pitones verticales, previstos para la colc 
caclon de un sistema de cierre accionado desde el exterior.

4a.- Se reivindica por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer el expediente de la Patente de Invención que se 
solicita: " MEJORAS EN LA FABRICACION DE ESTUCHES DE DIBUJO " 

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre­
sente Memoria que consta de cinco páginas mecanografiadas y 
dibujos que se acompañan.

Madrid, 11 de Noviembre de 1963 

ALFONSO UNGRIA


	Bibliographic data
	Description
	Claims



